
NORMATIVA EN LA CONSTITUCION RELACIONADA A LOS DOCENTES 

 

Art. 349.- El Estado garantizará al personal docente, en todos los niveles y modalidades, 

estabilidad, actualización, formación continua y mejoramiento pedagógico y académico; una 

remuneración justa, de acuerdo a la profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley 

regulará la carrera docente y el escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del 

desempeño y la política salarial en todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, 

movilidad y alternancia docente. 

DECIMONOVENA.- El Estado realizará una evaluación integral de las instituciones educativas 

unidocentes y pluridocentes públicas, y tomará medidas con el fin de superar la precariedad y 

garantiza el derecho a la educación 

En el transcurso de tres años, el Estado realizará una evaluación del funcionamiento, finalidad y 

calidad de los procesos de educación popular y diseñará las políticas adecuadas para el 

mejoramiento y regularización de la planta docente. 

VIGESIMOPRIMERA.- El Estado estimulará la jubilación de las docentes y los docentes del sector 

público, mediante el pago de una compensación variable que relacione edad y años de servicio. El 

monto máximo será de ciento cincuenta salarios básicos unificados del trabajador privado, y de 

cinco salarios básicos unificados del trabajador privado en general por año de servicios. La ley 

regulará los procedimientos y métodos de cálculo. 


